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Mexicali, Baja California, seis de febrero de dos mil veinte

VISTO el estado que guarda el presente asunto, con fundamento en los artículos

68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California y 3q1 dê la Ley Electoral del Estado de Baja California, se ACUERDA:

::

ÚrutCO.- Se .declara que el expediente en que se actúa se ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INTEGRADO, no advirtiéndose la nqcesidad de diligencia alguna;

en consecuenbia, procédase a formular el proyecto de resolución correspondiente.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por L¡STA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional,electoral, de conformidad con

los artículos 3b2, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63,

66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tnib;unal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo aco rdó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, IìIIAESTRO JAIME

ante el Secretario General de Acuerdos, Ll
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